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CSV : GEN-29ee-f4fb-a795-c991-2b13-d415-35f2-a8f9

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA PAZ RODRIGUEZ URDIALES | FECHA : 23/04/2024 10:47 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : VICTOR JESUS QUINTERO GARCIA | FECHA : 23/04/2024 12:13 | Sin acción específica

 

TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO EN EL CUERPO DE DIPLOMADOS 
EN METEOROLOGÍA DEL ESTADO. 
 
RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2024. BOE núm. 64 de 13 de marzo de 2024 
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RESOLUCIÓN 02/2024 DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO, POR EL 
SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE Y PROMOCIÓN INTERNA, EN EL CUERPO DE DIPLOMADOS EN 
METEOROLOGÍA DEL ESTADO, POR LA QUE SE PUBLICA EL CRONOGRAMA ORIENTATIVO DE REALIZACIÓN DE LAS 
PRUEBAS: 

 

De acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria y en cumplimiento de las mismas, el Tribunal 
Calificador del proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Diplomados en Meteorología del Estado, en sesión 
celebrada el día 23 de abril de 2024, resuelve informar que: 

 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que 
deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal acuerda en su sesión ordinaria del 23 de abril de 
2024 la aprobación y publicación del cronograma orientativo del proceso selectivo: 

 

FASE DE OPOSICIÓN 

PRIMER EJERCICIO: PRIMERA Y SEGUNDA PARTE 

Ambas partes, primera y segunda, del primer ejercicio se realizarán previsiblemente el día 16 de junio 
de 2024. 

El lugar de realización del ejercicio y las horas de inicio de ambas partes serán comunicados con la debida 
antelación. 

SEGUNDO EJERCICIO 

Se realizará previsiblemente en la segunda quincena de julio. 

 

FASE DE CONCURSO PARA EL ACCESO POR PROMOCIÓN INTERNA 

Se realizará previsiblemente durante el mes de septiembre. 

 

CURSO SELECTIVO 

Se realizará previsiblemente en el último trimestre del año. 

 

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
D. Víctor Jesús Quintero García 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
Dª. M. Paz Rodríguez Urdiales 

(Firmado electrónicamente) (Firmado electrónicamente) 
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